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El Fideicomiso
Inmobiliario

No existe definición jurídica o fiscal para el ter-
mino de fideicomiso inmobiliario, sin embargo
conforme a lo dispuesto en los artículos 381 al
414 de la LGTOC sabemos que, por virtud del
contrato de fideicomiso, una persona que se
denominará fideicomitente, entrega en propie-
dad los bienes o transmite los derechos a otra
que se denominará fiduciaria, para que ésta los
administre y realice con ellos el cumplimiento de
finalidades lícitas, determinadas y posibles; una
vez que éstos sean cumplidos, destine los bienes,
derechos y provechos aportados y los que se
hayan generado a favor de otra persona que se
denomina fideicomisario, que puede ser el pro-
pio fideicomitente. Tomando en cuenta el fin al
que se destinen los bienes aportados al fidei-
comiso, éste puede ser clasificado de diversas
formas, así se puede hablar de fideicomisos de
garantía, de administración de bienes, testamen-
tario, traslativo de dominio de bienes, etc. Es im-
portante comentar que El Fideicomiso carece de
personalidad jurídica en nuestro derecho.

Además del Código Fiscal de la Federación, las
únicas dos leyes fiscales federales que hacen
mención expresa al fideicomiso (Fideicomiso
Empresarial) son:

• La Ley del Impuesto sobre la Renta
• La Ley del Impuesto al Activo

pero únicamente se refieren a los fideicomisos a
través de los cuales se realizan actividades
empresariales.

En la reforma fiscal para el año 2004 se adiciona
los artículos 223 y 224 en la Ley de Impuesto
Sobre la Renta con el fin de fomentar el merca-
do inmobiliario. Asimismo mediante facilidades
administrativas se ha dado beneficios adicio-
nales a este sector, y no bastando con ello, el 26
de enero del 2005 se publicó el Decreto Presi-
dencial de Estímulos Fiscales dándole un mayor
impulso.
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Ahora veamos las disposiciones fiscales que tienen que ver con el
Fideicomiso Inmobiliario:

El  artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, señala que se
entiende por Enajenación de Bienes, particularmente las frac-
ciones V y VI nos mencionan lo que se considera enajenación
para efectos del Fideicomiso:

Se entiende por enajenación de bienes:

V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes
casos:

a) En el acto en el que el fideicomitente designe o se obliga
a designar fideicomisario diverso de él y siempre que no
tenga derecho a readquirir del fiduciario los bienes.

b) En el acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a
readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiera reservado
tal derecho.

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afec-
tos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos:

a) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus
derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmi-
ta la propiedad de los bienes a un tercero. En estos casos se
considerará que el fideicomisario adquiere los bienes en el
acto de su designación y que los enajena en el momento de
ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones.

b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus dere-
chos si entre éstos se incluye el de que los bienes se trans-
mitan a su favor.

Según el Artículo 16 del Código Fiscal de la Federación, se enten-
derá por actividades empresariales las siguientes:

I. Las comerciales que son las que de conformidad con las
leyes federales tienen ese carácter y no están comprendidas
en las fracciones siguientes.

II. Las industriales entendidas como la extracción, conser-
vación o transformación de materias primas, acabado de
productos y la elaboración de satisfactores.

III. Las agrícolas que comprenden las actividades de siem-
bra, cultivo, cosecha y la primera enajenación de los pro-
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ductos obtenidos, que no hayan sido obje-
to de transformación industrial.

IV. Las ganaderas que son las consistentes
en la cría y engorda de ganado, aves de
corral y animales, así como la primera ena-
jenación de sus productos, que no hayan
sido objeto de transformación industrial.

V. Las de pesca que incluyen la cría, culti-
vo, fomento y cuidado de la reproducción
de toda clase de especies marinas y de
agua dulce, incluida la acuacultura, así
como la captura y extracción de las mis-
mas y la primera enajenación de esos pro-
ductos, que no hayan sido objeto de trans-
formación industrial.

VI. Las silvícolas que son las de cultivo de
los bosques o montes, así como la cría,
conservación, restauración, fomento y apro-
vechamiento de la vegetación de los mis-
mos y la primera enajenación de sus pro-
ductos, que no hayan sido objeto de trans-
formación industrial.

Es de suma importancia al análisis del Artículo
13 de la LISR ya que en base a éste, está uno de
los estímulos mas importantes de los artículos
223 y 224 de la LISR en comento, el cual nos
dice lo siguiente:

“Cuando a través de un fideicomiso se realicen
actividades empresariales, la fiduciaria determi-
nará en los términos del Título II de esta Ley, la
utilidad o la pérdida fiscal de dichas actividades
y cumplirá por cuenta del conjunto de los fidei-
comisarios las obligaciones señaladas en esta
Ley, incluso la de efectuar PAGOS PROVISIONA-
LES. Los fideicomisarios acumularán a sus demás
ingresos en el ejercicio, la parte de la utilidad fis-
cal que les corresponda en la operación del fi-
deicomiso o, en su caso, deducirán la parte de la
pérdida fiscal que les corresponda, y pagarán
individualmente el impuesto del ejercicio y acre-
ditarán, proporcionalmente, el monto de los
pagos provisionales efectuados por el fiduciario.
Los pagos provisionales a que se refiere este ar-

tículo se calcularán de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 14 de esta Ley, aplicado a las
actividades del fideicomiso. En el primer año de
calendario de operaciones del fideicomiso o
cuando no resulte coeficiente de utilidad con-
forme a lo anterior, se considerará como coefi-
ciente de utilidad para los efectos de los pagos
provisionales, el que corresponda en los térmi-
nos del artículo 90 de esta Ley a la actividad pre-
ponderante que se realice mediante el fidei-
comiso. Para tales efectos, la fiduciaria presen-
tará una declaración por sus propias actividades
y otra por cada uno de los fideicomisos.

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomi-
tente, responderán por el incumplimiento de
las obligaciones que por su cuenta deba cum-
plir la fiduciaria.

Como podemos observar, la utilidad en el Fidei-
comiso será determinada en los términos del Tí-
tulo II. Por otro lado el Fideicomiso tiene la obli-
gación de presentar pagos provisionales desde
el primer año de calendario de operaciones, en
el cual no tiene coeficiente de utilidad y por
ende aplicaríamos lo que nos dice el Artículo 90
de la LISR.

El cual nos habla de una utilidad presuntiva y
que para efectos del Fideicomiso Inmobiliario
nos referiremos específicamente a la Fracción V.

Ahora el artículo 90 de la LISR nos dice lo siguiente:

ARTÍCULO 90 (LISR)

Las autoridades fiscales, para determinar pre-
suntivamente la utilidad fiscal de los contribu-
yentes, podrán aplicar a los ingresos brutos de-
clarados o determinados presuntivamente, el
coeficiente de 20% o el que corresponda tratán-
dose de alguna de las actividades que a conti-
nuación se indican:

V. Se aplicará 23% a los siguientes giros:

Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites ve-
getales; café para consumo nacional; maquila
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en molienda de nixtamal, molienda de trigo y
arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y
detergentes; confecciones, telas y artículos de
algodón; artículos para deportes; pieles y
cueros; calzado de todas clases; explosivos,
armas y municiones; fierro y acero; construcción
de inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros
materiales para construcción; muebles de
madera corriente; extracción de gomas y
resinas; velas y veladoras; imprenta; litografía y
encuadernación.

Para obtener el resultado fiscal, se restará a la
utilidad fiscal determinada conforme a lo dis-
puesto en este artículo, las pérdidas fiscales pen-
dientes de disminuir de ejercicios anteriores.

Una vez analizados los preceptos que afectan a
los Fideicomisos inmobiliarios veamos el im-
pacto que tiene sobre estos el Artículo 223 y 224
de la LISR.

De acuerdo al artículo 223 de la LISR los Fidei-
comisos que se harán acreedores a los estímulos
en comento serán aquellos cuya única actividad
sea la construcción o adquisición de inmuebles
que se destinen a su enajenación o a la conce-
sión del uso o goce, así como la adquisición del
derecho para percibir ingresos por otorgar dicho
uso o goce, además es necesario que estén
constituidos conforme a la legislación mexicana,
que el patrimonio del fideicomiso se invierta
cuando menos  el 70% en el objeto del mismo y
el remanente en valores a cargo del gobierno
federal inscritos en el registro Nacional de Valo-
res e Intermediarios o en acciones de sociedades
de inversión en instrumentos de deuda, además
cumplir con los requisitos de información que
mediante reglas de carácter general establezca
el Servicio de Administración Tributaria.(Regla
3.31.4 Resolución Miscelánea Fiscal)

Propósito de la Disposición.

Artículo 223 de la LISR.

I. La fiduciaria y los fideicomisarios no efectu-
arán los pagos provisionales a que se refiere el

artículo 13 de esta Ley, por los ingresos que
obtenga el fideicomiso. 

II. Determinación del costo promedio del cer-
tificado 

Costo de la totalidad de los certificados
propiedad del contribuyente, correspon-
dientes a un mismo fideicomiso. 
Entre: 
Número total de certificados que tenga el
contribuyente a la fecha de la enajenación. 
No se establece la posibilidad de actualizar
el costo de los certificados. 

Determinación del costo promedio en enaje-
naciones subsecuentes 

Costo promedio calculado con anterioridad. 
Más: 
Costo de los certificados que se adquieran
con posterioridad. 
entre: 
Igual: Costo total de los certificados. 
Entre: 
No. total de certificados que tenga el con-
tribuyente a la fecha de la enajenación. 
Igual: “Nuevo” costo promedio de los cer-
tificados. 

III. Cuando los fideicomitentes aporten bienes
inmuebles al fideicomiso podrán considerar que
no hay enajenación, siempre que la fiduciaria
otorgue su uso o goce temporal al mismo fide-
icomitente que aportó el bien inmueble y se
cumpla con lo siguiente:

a) Deberán suspender la deducción de la inver-
sión del inmueble que hubiesen aportado al
fideicomiso.

b) El fideicomitente sólo podrá deducir las
rentas que pague por el otorgamiento del uso o
goce del inmueble hasta por el equivalente al
12% anual del valor fiscal del inmueble.

c) En el caso de que la fiduciaria enajene un bien
inmueble aportado en los términos de esta frac-
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ción, el fideicomitente y la fiduciaria pagarán  el
impuesto correspondiente a la ganancia obteni-
da por cada uno.

Determinación de la ganancia para el fideico-
mitente 

Valor que tenía el inmueble en el momen-
to de su aportación. 
Menos: 
Valor fiscal del inmueble. 
entre 
Ganancia realizada sobre la que se paga el
ISR. 

Determinación de la ganancia para la fidu-
ciaria

Valor de la enajenación. 
Menos: 
Valor del inmueble en el momento de su
aportación (sin actualización). entre 
Ganancia sobre la que se paga el ISR. 

d) Cálculo del costo a valor fiscal del inmueble
en el caso de que el fideicomitente enajene los
certificados de participación que en su caso emi-
ta el fideicomiso por la aportación del inmueble.

Monto original actualizado de la inversión
del terreno. 
Más: 
Saldo pendiente por deducir actualizado
de las construcciones. entre Valor fiscal.
Ambos se actualizan hasta el mes en el
que se hubieran aportado al fideicomiso. 

Cuando el fideicomitente hubiera pagado el ISR
por la enajenación del inmueble, hecha por la
fiduciaria, en el caso del inciso c), el valor fiscal
correspondiente a los certificados obtenidos con
motivo de la aportación del inmueble será el valor
del inmueble en el momento de su aportación. 

Ahora es importante comentar que de acuerdo
al Decreto Presidencial y con referencia al primer
párrafo de la fracción III ya se permite otorgar el
uso o goce a un tercero. 

Con respecto al b) de la fracción III el importe
del uso o goce ya no se limita al 12% de acuerdo
al ya mencionado Decreto.

IV. Los fondos de pensiones y jubilaciones que se
constituyan en términos de la legislación de
algún país extranjero y que se destinen a inver-
siones en inmuebles ubicados en territorio na-
cional por los cuales se obtengan ingresos por el
otorgamiento del uso o goce temporal y que
dichos fondos sean los beneficiarios efectivos de
tales ingresos, a que se refiere el Artículo 179 de
la esta LISR, que sean fideicomisarios, podrán
aplicar lo dispuesto para las Personas Morales
residentes en México o lo correspondiente a los
ingresos obtenidos por residentes en el extran-
jero con fuente de riqueza en territorio nacional,
según corresponda, por los ingresos que per-
ciban de la operación del fideicomiso. 

V. Tratándose de los fondos de pensiones y jubi-
laciones de personal, complementarias a las que
establece la Ley del Seguro Social, a que se refie-
re el Artículo 33 de la LISR, podrán invertir hasta
un 10% de sus reservas en los certificados de par-
ticipación de los fideicomisos a que se refiere este
Artículo y los mismos se computarán dentro del
70% a que se refiere la fracción II del Artículo 33. 

VI. En el caso de fideicomisarios Personas Físicas
y residentes en el extranjero distintos a los fon-
dos de pensiones y jubilaciones a que se refiere
el Artículo 179 de la LISR, cuando enajenen los
certificados de participación que en su caso emi-
ta el fideicomiso, deberán considerar el ingreso
que perciban por la enajenación, como prove-
niente de inversiones inmobiliarias y deberán
calcular y pagar el ISR correspondiente, aplican-
do lo referente a las Personas Físicas residentes
en México o lo correspondiente a los ingresos
obtenidos por residentes en el extranjero con
fuente de riqueza en territorio nacional, según
se trate, para la enajenación de inmuebles. 

Para estos efectos, se considerará como Monto
Original de la Inversión el valor de la inversión
que hubiera efectuado al fideicomiso y las rein-
versiones como mejoras a los propios inmuebles. 
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VII. Las Personas Morales que tributen en los tér-
minos del Título II de la LISR, acumularán a sus
demás ingresos en el ejercicio, la parte de la uti-
lidad fiscal que les corresponda en la operación
del fideicomiso o, en su caso, deducirán la parte
de la pérdida fiscal que les corresponda, con la
información que para tales efectos les entregue
la fiduciaria. 

En este caso, las Personas Morales que enajenen
los certificados de participación que, en su caso,
emita el fideicomiso, deberán considerar el in-
greso que perciban por la enajenación, como
proveniente de inversiones inmobiliarias y de-
berán calcular y pagar el ISR correspondiente,
aplicando lo dispuesto en el Título II de LISR. 

Por otro lado es importante señalar la existencia
de las reglas 3.31.1 en materia de IVA donde
establece lo siguiente: Las instituciones que ten-
gan el carácter de fiduciarias de los fideicomisos
que realicen las actividades a que se refiere el
artículo 223 de la Ley del ISR, determinarán y
enterarán el IVA que en los términos de los
Capítulos II, III y IV de la Ley del IVA correspon-
da a las contraprestaciones que se cobren por la
enajenación o por conceder el uso o goce tem-
poral de los inmuebles afectos al fideicomiso de
que se trate, así como a la adquisición del dere-
cho para percibir ingresos por otorgar dicho uso
o goce, o bien por los intereses que se determi-
nen conforme a lo dispuesto por el artículo 9o.
de la Ley del ISR, según corresponda.

Mientras que la regla 3.31.2 de la Resolución
Miscelánea nos permite la no presentación de
pagos provisionales que se refiere el Art. 7.- Bis
de  la Ley del IMPAC.

Por último dentro de las diversas modificaciones
que entrarán en vigor el próximo  1º de enero de
2006,  se estará a los siguiente:

Se realizan las adiciones de los artículos 223-A,
223-B, 223-C y 224-A. 

Los fideicomitentes al momento de aportar
bienes inmuebles al fideicomiso determinarán la
ganancia por la enajenación y la acumularán
cuando enajenen los certificados de partici-
pación, o bien, cuando la fiduciaria enajene los
bienes. 

Estará exenta la ganancia que las personas físi-
cas y los residentes en extranjero obtengan por
la enajenación de los certificados de partici-
pación que emita el fideicomiso, cuando éste los
coloque en bolsas de valores autorizadas o mer-
cados reconocidos; y 

Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII
del Art. 9o. de la LIVA para considerar enajena-
ción exenta la que corresponda a certificados de
participación inmobiliarios no amortizables. Ade-
más se establece que las enajenaciones exentas
de estos certificados no se consideran para de-
terminar la proporción del IVA acreditable.

Cualquier comentario, observación o sugerencia a este Boletín, favor de hacerlo
llegar directamente al autor. C.P. Raúl Gómez Cortés

e-mail: gocor@prodigy.net.mx

ESTIMADO SOCIO


